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puesto industrial.. , o ..cuota de beneficios del impuesto indus~

tria! .. , o «cuoia del impuesto de Sociedades (importe satis
fechol >t.

En el caso de concurrir como representantes. adjuntarán
certificado de re.presentación visado pOr la Oficina Comercial
o Camara Española de ComBrcío, en su caso.

En el caso de concurn; como fabricantes, especificaran las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi
car si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

5.· El no' estar la mercancta suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatoria serán causas de denegación.

Madrid, 2 de agosto de 1973.·-El Director general, Jaime
Requeijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria ii;I Importación por la qu.e se Dublica la
segunda convocatoria del cupo global numero :J3,
.Alfoinbras y tapices».

La Dirección General de Política Arancelaria e 1mporf,ación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
numero 33, «Alfombras y tapices~.

Partidas arancelarias:

Ex 58.01
Ex 58.02
Ex 58.03

con arreglo a las siguientes normas:

La El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (~Bo
latín Oficial del Estado» de 24 de enero).

2. a Las peticiones para mercancías de paises e E. E. (Co
munidad Económica' Europea) se formularán en los impresos
habilitados a. este efecto; para los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos habituales {solicitudes de impor
tación para mercancias globalizadasl, que Sé facilitarán en
el Registro General de este Miri.1sterio o· en los de sus Delega
ciones Regionales.

3." Las sollcitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ",Bo·
letín Oficial del Estado. de esta Resolución.

El plazo de presentación, de las licencias será de veinte dias
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA~2.

4." Los peticionarios deberan cumplimentar detfJ,lladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por .Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial.. , o .cuota del impuesto de Sociedades (im
porte satisfecho).. , o «cuota de beneficios del impuesto indus
tria1-.

En el caso de concurrir como representantes. adjuntarán
certificado de repres,entación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, específícarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene tienda abierta.· al público o no y, en el
primer caso, nombre y foealización de la misma.

S.Q El no estar la mercanCÍa suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos ~xigidos en la presente con
vocatoria serán causa de denegación.

Madrid. 2 de agosto de 1973.-EI Director general. Jaime
Requeiio.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se publica la
segUnda convocatoria del cupo global número 34,
"Otras manufacturas textiles~.

La Dirección General de Polítíca Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída- por el apartado 4," de la Or
den de fecha S de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global número 34~ "Otras manufactura.s textiles".

Partidas arancelarias:

58.05-0
Ex 58.07

59.01
59.04-B

Ex S9.0S-C
Ex 59.06
Ex S9,14
Ex 59.15

con arreglo a las siguientes normas:

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección Genera [ de Po
lítíca Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 (~Bo

letín Oficial del Estado" de 24 de enero).
2.a Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. (Co~

munidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes paises de la
O. C. D. E., e-n los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas) ,que se facilitarán en el Re·
gistro General de este Ministerio o en los de sus Delegaciones
Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentat'se den
tro del plazo de un mes a partir de la. publicación en el ~Bo

teUn Oficial del Estado.. de esta Resolución.
El plazo de presentación de las licencias será de veinte

dias a partir de la fecha de salida de los ejemplares Gk2.
4." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente

todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
(os pagos a Hacienda por "Epígrafe cuota de licencia del ¡m·
puesto industrial", o "cuota de beneficios del impuesto in
dustrial», o "cuota del impuesto de Sociedades {importe sa
tisfechoh.

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara 'Española de Comercio. en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes;, especificaran las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad " el
valor de la mercancía demandada. .

Si se (;oncurre al cupo como comercIante, se debera espe
cificar si se tiene tienda abierta al publico o no y, en el pri
mer caso. nombre y localización de la misma.

S.ª El no estar la mercancía suficientemente especificadH o
la falta de alguno de los datos exÍgidos en la presente con-
vocatoria serán causas de denegación. .

Madrid, 2 de agosto de 1973,-EJ Director general, Jaime
Requeijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Pulifica
Arancelaria e Importación por la que se fJ¡¡,blica la
segunda convocatoria del cupo globa,l número .'35.
•Géneros de punto...

La Dirección General de Política Arancelaria e Imporbción,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Or
den de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto abrir el cupo
global número 35, ~Géneros de punto...

Partidas arancelarias'

Ex 60.02
Ex 60.03-A-2
Ex 60.03-B-2
Ex 60.W-C

60.04-C
6O,05-C

con arreglo a las siguientes normas

1:' El cupo se abre' por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 19 de enero de un (~Bo

letin OfUcal del Estado.. de 24 de enero).
2.a Las peticiones' para mercancias de paises C. E. E. (Co

munidad EconómiCa Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes paises de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de im
portación para mercancias globalizadasJ, q'ue se facili tarán en
el Registro General ,de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den~
tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el ",Bo
letín Oficial del Estado.. de esta Resolución,

4." Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los 'apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..-Epigrafe cuota de licencia del i!TI.
puesto industrial,., o .. cuota de beneficios del impuesto ln

dustriah, o "cuota del impuesto de Sociedades <importe [a

tisfechoh.
En el caso de concurrir como representantes, adjunt&rán

cerfitícado de representación visado por la Oficina Comercial
" Cámara Española de Comercio, en su casa.

En el Caso de concurrir como fabricantes, especificarim las
necesidades an'uales de consumo. señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada
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Si se concuue el cupo como comerciante, se deberá espe
cificar si se tiene (jenda abierta al pubJíco o no Y. en el pri·
mer caso, nombre y localización de la misma.

5." El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alg1.ül0 de los datos exigidos en la presente con
va'eL: toda sC¡'''.n Cll'';f'.S de denegación,

Mndrid 2 \ de agoc;l.o de!973-EJ Director general. JHimü
Hequeijo. '

RESOLUCION de la Dirección General de Politico
Arancelaria e lmparlación por la que se publica la
sepultda convocatoria del cupo r¡lobal número 36.
«Ropa exterior_o

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en u"o de la facultad atribuída por el apartado 4° de la Or
den de fecha S de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
globhl número 36, "Ropa exterior,..

Partidas arancelarias:

61.01-A
6L02-A

con arreglo a las siguientes normas:

L~ El cupo se abre por el 50 por 100 de suimporLe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lHica Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 {"Bo
letín Oficial del Estado.. de 24 de eneroJ.

2." Las peticiones para mercanCias de países C. E. E. (Co
muilidad Económica Europea) se formularán en los impresos
habilitados a este efecto; para los restantes países de la
O. C. D. K, en los impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en
el Registro General de este Ministerio o en los de sus Dele~

ga ::iones Regionales.
3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den

tro del plazo de un mes a partir de la publicación en el "Bo
letín Oficial del' Estado" de esta Resolución.

4,u Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamen~

te todos los apartados de la solicitud y acompaí'iar fotocopia
de los pagos a Hacienda por .,Epígrafe cuota de licencia del
impuesto industrial", o «cuota de beneficios del impuesto in
dustriah, o "cuota del impuesto de Sociedades (importe sa
tisfechoh.

En el caso de concurrir como -representantes, adjuntarán
cectificado de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en su caso_

En el caso de concurrir como fabricantes. especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especifi~

car si se tiene tienda abierta al público o no y, en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

s.a El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocutoria serán causas de denegatión.

Madrid, 2 de agosto de 1973.-EI Director general, Jaime
Requeijo.

RE80LUCION de la. Dirección General de Patitiea
Arancelaria e lmportacíón por la que se publica
la segunda convocatoria del cupo global numero 37,
«Ropa interior",

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en U~G de la facultad atribuída por el apartado 4." de la Order!.
de fecha.') do agosto de 19.')9, ha resuelto abi'ir el cupo global
número 37, ~Ropa interior~.

Partidas arancelarias·

Ex 6] .o:3-A
61.04-A

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual.
estnbJecido por la Resolución de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación de 19 de enero de ]973 (~Bo¡etín

Oficial del Estado", de 24 de enero).
2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co

munidad Económica Europea) se formularán en los imprE'sos
habilitados a este efecto; para los restantes países de la
O. C. D. E., en Jos impresos habituales (solicitudes de impor
tación para mercancías globalizadas), que se facilitarán en el

Registro General de este Ministerio o en los de sus Deleg+
clones Regionales,

3.a Las solicitudes de importación debenin presentarse den"
tTO del plazo de un mes a partir de la publicación on 1'1 ·,Bole
Un Oficial del Estado" de esta Resolución.

4.a Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
t.odos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de Jicencia del im
puesto industrialo, o «cuata de beneficios del impuesto indus
tria],., o «cuota del impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)",

En el caso de concurrir como representantes, adíuntarán
certificado de representación visado por la Oficina Comerdal
o Cámara Espai'iola de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tientia abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y loc~lijzaC'ión de la misma.

s.a El 1\0 estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alguno de los daTcs exigidos en la presente con
vocatoria serán causas de denegación,

Madrid, 2 de agosto de 19n.--EI Director generaL Jaime Re
queijo,

RESOLUCION de la Dirección General de Política
.4 rancelaria e lmportación por la que se Dublica
la segunda convocatoria del cupo global número 38,
,,-Otras prendas de vestir y accesorios de tejidos».

La Dirección. General de Política Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° ele la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 38, ~Otras prendas de vestir y accesorios de tejídos».

Partidas arancelarias:

61.05
Ex 61.1o---A

61.1l-A

con an'eglo a las siguientes normas:

1. a
, El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe nnuaL

establecido por la Resolución de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria e Importación de 19 de enero de 1973 ("Boletin
Oficial del Estado" de 24 de enero).

2,a Las peticiones para mercancías de países C. E, E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán, en los impresos
habilitados a este efecto; pb-ra los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de impar·
tación para mercancías globaUzadasl, que se facilitaran en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega~

ciones Regionales,
3.B Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

tro del plazo de un. mes a partir de la publicación en el «Bole
Un Oficial del Estado~ de esta Resolución.

4.U Los peticionarios deberán cumplimentar detalladamente
todos los apartado,; de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial», o ",cuota de beneficios del impuesto indus~

trial", o ,,-cuota del impuesto de Sociedades {impuesto satis~
fecho),..

En el caso de concurrir como representantes, adjuntarán
certificado de representación visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en su caso.

En el caso de concurrir como fabricantes, especificarán las
necesidades anuales de consumo, "eñalando la cantidad y el
valor de la mercancia demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso, nombre y locHlizacién de la misma.

s.a El no estar la mercancía suficientemente especificada
o la falta de alguno de los datos exigidos en la presente con
vocatoria serán causas de il!-lnC'gación.

Madrid, 2 de ago':ito de 1973.-El Director general, Jaime He
queijo.

RE8ÓLUCION de In Dirección General de l-'olitica
Arancelaria e lmporiaci6n por la que se nublica
la segunda convocatorio del cupo global numero .'39,
cOtros articulús confeccionados"_

La Dirección General de PoJítk:a Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 deo- agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 39, ..Otros articulos confeccionados'".


